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1. CONFLICTO DE INTERÉS  

 
 

Sin conflicto de Intereses 

2. INTRODUCCIÓN 

  
Con el fin de prestar a nuestros usuarios una atención con calidad se realiza el siguiente protocolo el cual 

es una herramienta que facilitara el manejo integral de los usuarios pertenecientes a la población en 

condición especial, teniendo en cuenta el proceso de atención de los mismos.   Se hace necesario 

documentar los procesos con el fin de estandarizar las acciones realizadas por los integrantes del equipo 

de salud Asistencial, Administrativo,  las Agentes de Salud Pública y personal de apoyo del  centro 

escucha del municipio de armenia ,  en la población usuarios  habitantes de calle con patologías 

especificas a su condición .  

 

 

 
3. JUSTIFICACIÓN 

 
 
El propósito de este documento es realizar la implementación de una estrategia que vele por 
brindar una adecuada atención en salud, a las personas en condición especial. Esta población 
abarca: Habitante de la Calle en condición de: No consumidores o consumidores de sustancias 
psicoactivas, Trabajadores sexuales y  en abandono social,  
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4. DEFINICION HABITANTE DE CALLE 

Según La Ley 1641 del 12 de Julio del 2013 por la cual se establecen los lineamientos para la 

formulación de la política pública social para habitantes de calle y se dictan otras disposiciones, y 

en su artículo 2° Define: 

- Habitante de Calle: Persona sin distinción de sexo, raza o edad que hace de la calle su 

lugar de habitación y sea de forma permanente o transitoria y, que ha roto vínculos con 

su entorno familiar.  

5. OBJETIVOS 

  
OBJETIVO GENERAL: 

  

Implementar  protocolo para la atención de la  población en condición especial (Habitante de 
Calle) en Red Salud Armenia ESE.  
 

OBJETIVOS ESPECIFICOS: 

 

 Crear estrategias para mejorar la atención en salud al paciente en condición 
especial en Red Salud Armenia ESE. 

  

 Mejorar la calidad de los servicios prestados  
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 Reforzar los conocimientos al personal de salud frente al abordaje en la 
atención a los pacientes en condición especial de Red Salud Armenia ESE. 

 

 Socializar la ruta de atención a todo el personal de servicios hospitalarios y de 
consulta externa ambulatoria de Red Salud Armenia ESE. 

6. ÁMBITO DE APLICACIÓN 

 
Este protocolo está dirigido a la población en condición especial que son abordados por agentes 
de salud o autoridades locales hacia los servicios de salud en urgencias o consulta externa del 
Hospital Unidad Intermedia del Sur, o de centros de salud del municipio de Armenia  

7. POBLACIÓN OBJETO 

  
Usuarios de régimen Subsidiado y Pobre No Afiliada  (población  caracterizada por listado censal)  
de cualquier edad,  pertenecientes a la población en condición  especial como son: habitante de 
la calle en condición de  : No consumidores o  consumidores de sustancias psicoactivas, 
 Trabajadores sexuales y en abandono Social  

8. PERSONAL QUE INTERVIENE 

 

  Personal de Vigilancia. 

  Personal de Facturación. 

 Auxiliares de enfermería. 

 Enfermeros profesionales 

 Médicos 

 Odontólogos 

 Agentes en salud 

 Trabajadora Social  
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9. MATERIALES Y EQUIPO 

  
Recurso Humano: funcionarios de información, personal de seguridad, facturadores, auxiliares de 
enfermería, enfermeros profesionales. 
Apoyo Logístico: TAB si fuese necesario. 
Recurso Administrativo: Documentos parte de la contratación de Atención a Vinculados, 
Subsidiados y otros según la situación de salud presentada en la población objeto de este 
protocolo 

10. INDICACIONES 

  

 El presente protocolo será indicado para todos aquellos  usuarios con los criterios anteriormente 
indicados y  que  sean derivados por agentes de salud pública , entidades municipales  u otros 
organismos de protección al ciudadano , al área de urgencias del Hospital del Sur ,  o soliciten  
servicios de salud de consulta externa  de Red Salud Armenia que incluyan  actividades 
contempladas en el POS   de Primer Nivel de Atención  

  

11. PROCEDIMIENTO 

 
1- CANALIZACION HABITANTE DE CALLE  

Se dará así: 

 Demanda espontanea por el servicio de urgencias. Aquí el servicio debe prestar la 
atención de urgencias e identificar acciones de PE Y DT en especial identificar 
gestantes sin control prenatal, usuarias sin planificación familiar o enfermedades de 
interesen salud pública. 

 Captadas por el centro escucha itinerante, se realiza por parte de la auxiliar de 
enfermería de este servicio, si el caso es de urgencia es acompañada por la auxiliar, si 
la atención es por consulta externa ella solicita cita al centro de salud más cercano, si 
requiere toma de muestra ella la realiza. 

 Atención por centro de salud lo puede realizar los 13 puntos de atención. 
 Atención y apoyo a   jornada de salud en sitio público, generalmente convocada por 
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secretaria de salud municipal o Secretaria Municipal de Desarrollo Social. 
  

Formatos utilizados: 

1. Demanda inducida boleta de remision actividades de PE Y DT. 
2. Visita domiciliaria y seguimiento al riesgo  
3. Educacion 

 

2- IDENTIFICACIÓN DE USUARIOS  POR PARTE DE LA OFICINA DE SIAU DE RED SALUD  
 

La identificación de los pacientes en cuanto a su condición de salud y/o ocupación es 
responsabilidad de todo el personal, pero desde el área social será la Trabajadora social la 
encargada de la individualización de estos, por medio de una encuesta semiestructurada 
(Ver anexo 1) la cual, se aplicara con la finalidad de recoger información personal del 
usuario, y de esta manera estandarizarlo de acuerdo a su necesidad. 
 
Actividades de la Oficina SIAU : 

- Rondas diarias a los servicios de Urgencias, Hospitalización y sala de partos para 
identificación de usuarios en condición especial 

- Recibir notificación diaria del personal de enfermería sobre la situación actual de los 
usuarios en condición especial 

- Registrar en historia clínica la intervención realizada desde la parte social  
- Gestión soporte de inclusión en listado censal como Habitante de calle ante la Secretaria 

de Desarrollo Social del Municipio de Armenia.   
- Búsqueda de Identificación del usuario con el apoyo de la registraduria y/o Secretaria de 

Desarrolllo Municipal, en los casos de N.N  
- Búsqueda de Red de apoyo Familiar  en gestión con la Secretaria de Desarrollo Social) 
- Búsqueda de ubicación permanente o temporal en Fundaciones, Hogares o Ancianatos 

según la edad y condición del usuario  en gestion con la Secretaria de Desarrollo Social 
 
3- USUARIOS CON ENFERMEDADES DE INTERÉS EN SALUD PUBLICA: 

Estos serán notificados por el área de Epidemiologia de Red Salud a la Secretaria de Salud 
Municipal si son vinculados y a la EPS según el régimen de afiliación para la respectivas 
acciones de vigilancia, tratamiento y control desde el primer nivel de atención , con 
seguimiento específico hacia las poblaciones con TB- Sífilis Gestacional , Congénita y en 
población general  con los respectivos exámenes diagnósticos como baciloscopias, pruebas 
rápidas para HIV- Hepatitis B y Sífilis. Igualmente en asocio con las Agentes de Atención 
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Primaria  se harán los seguimientos en área extramural de los casos reportados . 
 
4.  RUTA DE ATENCIÓN EN EL SERVICIO DE URGENCIAS- (VER FLUJOGRAMA 

ANEXO) 
 

5. ACCIONES OBJETO DE PROMOCION DE LA SALUD Y DETECCION DE LA 
ENFERMEDAD : 
 

5.1 DEFINICIONES  

5.1.1  DEMANDA INDUCIDA 

Son todas las acciones encaminadas a informar y educar a la población afiliada y no afiliada, con 

el fin de dar cumplimiento a las actividades, procedimientos e intervenciones de protección 

específica y detección temprana establecidas en las normas técnicas. 

Las entidades promotoras de salud, entidades adaptadas y administradoras del régimen 

subsidiado deberán elaborar e implementar estrategias que le garanticen a sus afiliados, de 

acuerdo con las condiciones de edad, género y salud, el acceso a las actividades procedimientos 

e intervenciones de protección específica y detección temprana así como la atención de 

enfermedades de interés en salud pública. 

5.1.2 ACTIVIDADES DE PROTECCIÓN ESPECÍFICA DETECCIÓN TEMPRANA 

Es el conjunto de actividades, procedimientos e intervenciones tendientes a garantizar la 

protección a los afiliados frente a un riesgo específico, con el fin de evitar la presencia de la 

enfermedad. 

5.1.2 a- PROTECCION ESPECÍFICA: 

 Es el conjunto de actividades, procedimientos e intervenciones tendientes a garantizar la 

protección de los  afiliados frente a un riesgo especifico, con el fin de evitar la presencia de la 

enfermedad.  Comprende: 

a) vacunación según el esquema PAI  (programa ampliado de inmunizaciones) 
b) atención preventiva en salud bucal  



 

EMPRESA SOCIAL DEL 
ESTADO 

ARMENIA QUINDÍO 
NIT. 801001440-8 

Código: MI-SP-PT-093 

Versión: 1 

Fecha de elaboración: 30/01/2017 

Fecha de revisión: 17/02/2017 

Página: 9 de 18 

 
Nombre del 
Documento: 

Protocolo de Atención Diferenciada a 
Población en condición especial 

Unidad 
Administrativa: 

Subgerencia Científica 

 
 

 
Elaboró: DTA   - PIC  -  SIAU 

 
Revisó: Calidad  

 
Aprobó: Comité Institucional de 
Desarrollo Administrativo 
 

 

c) atención del parto  
d) atención del recién nacido  
e) atención en planificación familiar a hombres y mujeres. 
 

5.1.2 b-  DETECCION TEMPRANA: 

Es el conjunto de actividades, procedimientos e intervenciones que permiten identificar en forma 

oportuna y efectiva la enfermedad facilitan su diagnostico  precoz, el tratamiento oportuno, la 

reducción de su duración y el daño causado, evitando secuelas, incapacidad y muerte. 

Comprende:  

a) Detección temprana de las alteraciones del crecimiento y desarrollo  (menores de 10 años). 
b) Detección temprana del desarrollo del joven  (10-29 años). 
c) Detección temprana de las alteraciones  del  embarazo. 
d) Detección temprana de las alteraciones del adulto (mayor de 45 años). 
e) Detección temprana del cáncer del cuello uterino;  
f) Detección temprana del cáncer de seno; 
g) Detección temprana de las alteraciones de la agudeza visual. 
 

5.2 PORTAFOLIO DE SERVICIOS QUE SE  OFRECEN EN LA DEMANDA INDUCIDA 

PORTAFOLIO DE SERVICIOS  PRESTADOR DEL SERVICIO 

 Detección temprana de las alteraciones del crecimiento y 
desarrollo (menores de 10 años) 

 INGRESOS (MEDICO) 

 CONTROLES (ENFERMERA) 

 Detección temprana de las alteraciones del desarrollo del 
joven  (10-29) 

 MEDICO 

 Detección temprana de las alteraciones  del adulto (mayor 
de 45 años) 

 MEDICO 

 Detección temprana del cáncer de cuello uterino   ENFERMERA 

 Detección temprana del cáncer de seno.  ENFERMERA 

 Detección temprana de las alteraciones de la 
agudeza visual  

 AUXILIAR DE ENFERMERIA / MEDICO 

 Vacunación según el Esquema del  (Programa 
ampliado de inmunizaciones) 

 AUXILIAR DE ENFERMERIA 

 Atención preventiva en salud bucal  HIGIENISTAS ORAL 
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 Atención en planificación familiar a hombres y 
mujeres 

 ENFERMERA 

 

 

5.3 ESTRATEGIAS DEMANDA INDUCIDA  
 

Se define como estrategia para realizar la demanda inducida en  dos aspectos: 

5.3.1 Demanda inducida intramural: 

Toda a aquella demanda que se realice a los usuarios que asisten a los centros de salud  y 

hospital del sur, para esta actividad se cuenta con el apoyo de sistemas que incluyo en las 

historias clínicas la demanda inducida a los programas para que sea realizado por los 

profesionales. 

 

5.3.2 Demanda Inducida Extramural: 

 Se realiza por medio de los Agentes de Salud Pública que pueden ser auxiliares de enfermería, 

promotoras o técnicos en salud pública, distribuidos  en cada comuna del municipio de Armenia, 

apoyados por la trabajadora social. 

5.4  PROGRAMAS QUE OFRECE RED SALUD 

PASRED. (aplica según contratación con el EPS del usuario) 

SERVICIO AMIGABLE. 

PROGRAMA RIESGO CARDIOVASCULAR. (aplica según contratación con el EPS del usuario) 

GESTACIÓN Y PARTO CON AMOR, UN COMPROMISO DE TRES. (aplica según contratación 

con el EPS del usuario) 
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ASISTENCIA DOMICILIARIA PADO. (aplica según contratacion con el EPS del usuario) 

10 SS. (SIEMPRE SANOS) 

CRECER UN GESTO DE AMOR. 

 

 

 

 
 

12. CONCLUSIONES 

 

 Mediante la implementación de protocolos hospitalarios se pueden optimizar recursos, 
minimizar costos y mitigar impactos legales. 
 

13. COMPLICACIONES 

 

 
La no corresponsabilidad en la política pública social para  Habitante de calle entre El Estado , 
Sociedad y la Familia 
 

14. GLOSARIO 
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Consumidor de sustancias psicoactivas:  son sustancias  que consume una persona de forma 

habitual  como el tabaco, el alcohol, el cannabis, las anfetaminas, el éxtasis, la cocaína y la 

heroína que  pueden alterar los estados de conciencia, de ánimo y de pensamiento. Las cuales 

generan adicción y síndrome de abstinencia en el mismo.  

 

Habitante de Calle: Persona sin distinción de sexo, raza o edad que hace de la calle su lugar de 

habitación y sea de forma permanente o transitoria y, que ha roto vínculos con su entorno familiar. 

  

Hogar de paso: consiste en un servicio que brinda protección integral a niños, niñas, 

adolescentes, adultos o adultos mayores en situación de calle, amenaza o vulneración de 

derechos. 
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ANEXO  N° 1  

ENCUESTA BIOSICOSOCIAL AL HABITANTE DE CALLE  

 
INFORMACION PERSONAL 

Nombre y Apellido: _____________________________________________________ 

Lugar y Fecha de Nacimiento:______________________________________________ 

Documento de Identidad: TI:__ CC:__ REG.CIVIL:___ N°:_______________ sin documento_____ 

Sexo: M___ F___ OTRO: ________ 

EPS:_________________ Ninguna:____ 

Ocupación:__________________ 

Dirección :  Area de localización__________________________________________________ 

 Otra:  ________________________________________________________________________ 

Escolaridad: Primaria:___ Secundaria:___ Técnica:__ Tecnológica:__ Profesional:___ 

Qué enfermedades tiene o ha padecido:______________________________________ 

Medicamentos que debe tomar constantemente:_______________________________ 

Tiene acceso a estos medicamentos: SI___ NO___ Algunas veces:___ 

Relaciones  sexuales :   CONSTANTEMENTE___ ESPORADICAMENTE____ NUNCA HA TENIDO_____ CON LA 

MISMA PERSONA____  CON PERSONAS DIFERENTES_____ CON PERSONAS DE DIFERENTE SEXO_____ CON 

PERSONAS DE SU MISMA EDAD____ MAYOR____ MENOR____ 

Usa algún método de planificación familiar?  
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PRESERVATIVO____ PILDORAS____ INYECTBLE____ DIU___ POMEROY___ VASECTOMIA____ NO 

PLANIFICA_____ OTRO______________ 

Le han diagnosticado ITS? SI___ NO___ Cual____________________ 

Se ha realizado la citología? SI____ NO____ NO APLICA____ FUC____ RESULTADO: NORMAL___ 

ANORMAL____ 

A sido víctima de violencia: SEXUAL____ DOMESTICA____ LABORAL____ DESPLAZAMIENTO FORZADO____ 

INFORMACION FAMILIAR: 

Vive con:  

Padre___  Madre___  Hermanos____ Tíos____ Abuela___ Abuelo___ 

Esposo (a)____ Solo___ Otro____ 

Las relaciones con las personas que viven son:  

Buenas____ Regulares_____ Malas____ 

ENTORNO SOCIAL 

Vivienda tipo:   Habitación___  Tugurio____ Calle____ 

Ha consumido sustancias psicoactivas? SI__ NO___ Cuales______________________ 

Cuantas veces: UNA___ VARIAS___ MUCHAS____ 

Qué lo llevo a hacerlo? ___________________________________________________ 

Has estado en algún centro de rehabilitación:   SI____ NO____ Cuánto tiempo:________ 
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Por qué motivo__________________________________________________________ 

PLAN DE INTERVENCION 

Según la información diligenciada el paciente se remite a: 

MEDICINA GENERAL__________         ODONTOLOGIA  ______________  

TRABAJO SOCIAL _____________        PSICOLOGIA ____________________ 

PROGRAMAS DE P Y D:  

 SALUD ORAL___ PLANIFICACION FAMILIAR____  CITOLOGIA____  DETECCION DEL JOVEN ____DETECCION 

DEL ADULTO   ___ ATENCION A LA MUJER GESTANTE_____ AGUDEZA VISUAL ______ 

SERVICIO AMIGABLE ______ PASRED____  PROGRAMA VIH : ___ (Remisión) Si---  No----     OTROS 

________________________________________ 

_____________________________________________________________________________________ 

¿Está usted de acuerdo en recibir la atención a la cual fue remitido? 

SI____ NO___  

Si su respuesta fue negativa justifique por que__________________________________ 
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ANEXO N° 2. 

 
 

RUTA DE ATENCION A USUARIOS EN CONDICION ESPECIAL SERVICIO DE URGENCIAS 
 
 
 
  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

HABITANTE DE CALLE 

Servicios de urgencias 
Hospital del Sur 

 

Desarrollo 

Social del 

Municipio 

Policía o 

Bomberos  

Atención de su estado de 

enfermedad 



 

EMPRESA SOCIAL DEL 
ESTADO 

ARMENIA QUINDÍO 
NIT. 801001440-8 

Código: MI-SP-PT-093 

Versión: 1 

Fecha de elaboración: 30/01/2017 

Fecha de revisión: 17/02/2017 

Página: 17 de 18 

 
Nombre del 
Documento: 

Protocolo de Atención Diferenciada a 
Población en condición especial 

Unidad 
Administrativa: 

Subgerencia Científica 

 
 

 
Elaboró: DTA   - PIC  -  SIAU 

 
Revisó: Calidad  

 
Aprobó: Comité Institucional de 
Desarrollo Administrativo 
 

 

 
 
 
                                          Si  
                                                                                                            No                               
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